RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004854, Ent. N° 4281/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la Licitación Pública 02/2013 convocada para la Construcción de un Gimnasio Cerrado en la Plaza de Deportes de “Villa del Carmen”;-

RESULTANDO:  1) que se efectuaron las publicaciones en el Diario Oficial y en el sitio web-  de  Compras y contrataciones estatales con fecha 12/06/13;

2) que la Cláusula 2.1.3 del Pliego requiere  como documentación necesaria para la presentación de las propuestas entre otros: Certificado vigente  del Banco de Seguros del Estado; 
3) que a los efectos de la adjudicación se establece en la Cláusula 2.1.5 que la Administración comparará las ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: Monto total de comparación =suma de los rubros + IVA  (22%) + Leyes Sociales;   

4) que al acto de apertura realizado el 19/07/13  se presentaron 6 oferentes: Filipiak Ingeniería SRL; Gonnet Malan Bruno; RMG Ltda.; Flores y Martínez SRL; Ingeniería Pacífico S.A. y TRAMIL  S.A.;

5) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, mediante informe de fecha 25/07/13 aconseja la adjudicación a RMG Ltda., de acuerdo con el informe realizado por la Arquitecto Garrido y avalado por el Director del Departamento de Obras;
6) que obra Proyecto de Resolución por el que se dispone adjudicar la licitación en la forma aconsejada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

7) que el monto de la erogación asciende a la suma de $ 11:662.371 con impuestos y Leyes Sociales incluidos, no surgiendo de las actuaciones remitidas información contable respecto del Objeto con cargo al cual se imputó el gasto ni de la disponibilidad del mismo;

CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula 2.1.3 del Pliego (Resultando 2) contraviene el Artículo 48 del TOCAF, conforme con el cual el pliego particular no  podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del Objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;

2)   que no consta la imputación del gasto, por lo que no puede determinarse si para el mismo se contará con disponibilidad en el Rubro;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 1);
2) Cometer al Contador Delegado el control de que la imputación se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva; 

3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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